
w" 177-2019-
Pucallpa, 0l de marzo de 20lg

VISTOS:
El Expediente Externo N" 44743^2017 sobre la solicitud de adjudicación de lote

{9 ^tq91o pres.entada por et (la) recurrente BRüct<rn erer ¿bser y rvrÁnra
GLORIOSA BRÜCKER, Y;

CONSIDERANDO:
Que, .mediante Expediente Externo N' 44971-2018, el (los) recurrentes,

recurrente BRÜGKER BEAT JosEF y MARTA GloRlosi iirjókei,"'sáricita
adjudicación del lote de terreno No 11 de lamanzana N" 238 del plano negutaboiáe ta
ciudad de Pucallpa, para lo cual cumple con los requisitos exigidos en el tÚpn vigente;
los mismos que se acreditan con la siguiente documentación:

), Solicitud simpte dir igida al Atcatde. (fot io 03).

(folio 02), 123-7444 del 1011012017 (folio 27), $or concépto de tasa administratrva,
elaboración de minuta y valor arancelario del terreno respectivamente

Posesión No 0201-2017-Mpcp-GAT-sGcAT (folio 06), y Actualización oe
Empadronamiento / Empadronamiento N" 0'179-2017-MpCp-cÁT-SGCAT (fotio 07).

12Y 13).

Que, al respecto es menester aclarar que, la constancia y búsqueda positiva
señalada en el TUPA vigente, no sería exigible como requisito por cuañto dicho documento
ha sido reemplazado por el reporte de búsqueda referencial que emite la Superintendencia
Nacional de Registros públicos;

Que, mediante Informe N' 388-2017-Mpcp-GAT-sGcAT-sLM de fecha 26 de
septiembre 2017 (folio 18), la Sub Gerencia de Catastro comunica que el (la) recurrente
se encuentra físicamente posesionado (a) en el lote No 11 de la manzana N" 2áB del plano
Regulador de la ciudad de Pucallpa, inscrita en la Part ida Electrónica No 00011526 tomo
34 a folio 290-291(folio 12 y 13)del Registro de Predios detaZona Registrat No Vt-Seoe
Pucallpa, zonif icada como Residencial de Densidad Media (RDM-R4I siendo el vator
arancelario vigente del terreno S/. 59.00 por metro cuadrado, que multi[licado por el área
totaldelterreno se t iene el monto de S/. 19,350.23 (Diecinueve Mil Trecientos Cincuenta
con 231100 soles); asimismo señala que, el lote en mención t iene las siguientes
características y medidas:

Linderos:
Por el frente
Por el lado derecho
Por el lado izquierdo
Por el fondo
Perímetro
AREA

15.00 ml. Con elJr. Truj i i lo.
21.50 ml. Gon el Lote N" 12-A
22.23 mL Con el Lote N" 10.
15.00 ml. Con el Lote N" 09-A
73.73 ml.
327.97 m2.

Que, mediante Informe N" 0670-2017-MPCP-GAT-OAL de fecha 10 de octubre
de 2017 (folio 29), la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia de Acondicionamienro
Territorial, comunica que se encuentra acreditada la posesión del predio por parte del(la)
recurrente (segÚn Acta de Constatación de Ocupación Física de Lote de Terreno-ver folio
2.2), que han cumplido con los requisitos estipulados en el TUPA vigente que a excepción
de la constancia de búsqueda positiva (según lo explicado) y estañdo cancelado el pago
por derecho administrativo y valor arancelario por m2 del terreno según recibos de'caja



indicados en el primer considerando, la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia de
Acondicionamiento Territorial sugirió que el expediente materia de la presente resolución
sea elevado a Sesión de Concejo para su correspondiente aprobación;

Que, mediante Dictamen No 001-2019-MPCP-CR-CP-CODUyFP de fecha 04 de
marzo de 2019 (fol io 60), la Comisión de Obras, Desarrol lo Urbano y Formalización de la
Propiedad, así como la Comisión de Asuntos Legales y Administrativos (bajo la
presidencia de la primera), recomiendan se apruebe la solicitud de adjudicación del lote
de terreno No 11 de la manz.ana N' 238, del Plano Regulador de la ciudad de Pucallpa, a
favor del (la) recurrente BRÜGKER BEAT JOSEF y MARIA GLORIOSA BRÜCKER;

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 14" Inciso b) del Reglamento de
Adjudicación de Terrenos Fiscales, aprobado por el D.S. N' 004-85-VC, se dispone que:
"La Municipalidad Provincial podrá adjudicar a favor de terceros los terrenos de su
propiedad, en venta o arrendamienta", articulo que se encuentra estrechamente
vinculado con el artículo 16' del citado dispositivo legal, en el que se prevé que las
adjudicaciones cualquiera sea su modalidad, deberán ser autorizadas y/o aprobadas por
Resolución de Alcaldía, previo Acuerdo de Concejo, formalizadas en Escritura Pública, así
mismo es menester indicar que el valor de los terrenos para la adjudicación en venta
directa se efectuara con sujeción a los reglamentos y normas vigentes sobre tasación de
terrenos.

Que, mediante Proveído N' 042-2019-MPCP-ALC-GSG de fecha 0B de marzo
de 2019 (fol io 63), la Gerencia de Secretaría Generalcomunica que mediante Acuerdo N'
042-2019 adoptado en Sesión Ordinaria N" 005-2019 de fecha del 07 de marzo de 20'19,
mediante el cual, el Concejo Municipal por Mayoría de votos de sus miembros, acordó:

el Dictamen 001-2019-MPCP-CR-CP-CODUyFP de fecha 04 de marzo de 2019
(folio 60), emitido por la Comisión de Obras Desarrollo Urbano y Formalización de la
Propiedad, así como por la Comisión de Asuntos Legales y Administrativos (bajo la
presidencia de la primera); en mérito al cual se aprueba la solicitud de adjudicación del
lote de terreno No 11 de la manzana N" 238 del Plano Regulador de la ciudad de Pucallpa,
BRÜCKER BEAT JOSEF y MARIA GLORIOSA BRÜGKER;

Que, estando al Acuerdo No 042-2019 adoptado por Mayoría en SesiÓn
Ordinaria N" 005-2019, de fecha 07 de marzo de 2019, por el Concejo Municipal, en
consideración a lo prescrito en elartículo 16'del Reglamento de Adjudicación de Terrenos
Fiscales aprobado por D.S. N" 004-85-VC y con las facultades conferidas en virtud de lo
dispuesto en el artículo 20' Inciso 6) de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades;

s-BESllEtYE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR LA SOLICITUD DE ADJUDICACION dEI
lote de terreno N" 11 de la manzana N" 238 del Plano Regulador de la ciudad de Pucallpa,
a favor del (la) recurrente BRÜCKER BEAT JOSEF y fUnnlA GLORIOSA BRÜCKER,
lote que tiene los siguientes linderos:

LOTE N" 11 DE LA MANZANA N'238

Linderos:
Por el frente
Por el lado derecho
Por el lado izquierdo
Por el fondo
Perímetro

AREA

15.00 ml. Con elJr. Truj i l lo.
21.50 ml. Con el Lote N" 12-A
22.23 ml. Gon el Lote N" 10.
15.00 ml. Con el Lote N'09-A
73.73 ml.
327.97 m2.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Ofic ina de Tecnologías de la
Información la publ icación de la presente Resolución, en el  Portal  Inst i tucional de la
Municipal idad Provincial  de Coronel Port i l lo.



ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Servicios de
Administración Tributaria y a la Gerencia de Acondicionamiento Territorial actualizar sus
bases de datos, en lo que corresponde al lote materia de adjudicación.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Acondicionamiento
Territorial la elaboración de la minuta correspondiente, debiendo tener en cuenta el estado
civil de los solicitantes.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General, la
debida notificación y distribución (mediante correo electrónico institucional) de la presente
Resolución y de la respectiva Minuta.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
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